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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

10 CONVENIO de 8 de julio de 2025, entre la Comunidad de Madrid, a través de la
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales y la Cámara Oficial de Co-
mercio, Industria y Servicios de Madrid, por el que se establece el marco de
colaboración para promover la formación en materia sociosanitaria para in-
migrantes susceptibles de arraigo por formación.

En Madrid, a 8 de julio de 2025.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.a Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de
Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, nombrada mediante
Decreto 46/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, actuando
en virtud de las competencias que le otorga el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de di-
ciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y el artículo 3.2.a)
del Decreto 48/2019, de 10 de junio, por el que se regula la actividad convencional de la
Comunidad de Madrid.

De otra parte, el Sr. D. Ángel Asensio Laguna, en nombre y representación de la Cá-
mara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid, con CIF Q2873001H, en cali-
dad de Presidente de la misma, cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por
Acuerdo de su Pleno de 6 de junio de 2022, y que le habilita, según lo establecido en el ar-
tículo 11 de la Ley 2/2014, de 16 de diciembre, por la que se regula la Cámara Oficial de
Comercio, Industria y Servicios de Madrid y el artículo 44 de la Orden de 16 de junio de 2016,
de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda de la Comunidad de Madrid, por la que
se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, Indus-
tria y Servicios de Madrid, y con domicilio en la Plaza de la Independencia 1 de Madrid.

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y reconociéndose mutua-
mente su capacidad legal y competencia para formalizar el presente convenio de colabora-
ción y a tal efecto,

MANIFIESTAN

I. Que la Comunidad de Madrid, en función de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de fe-
brero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, en su artículo 26.1.23, tiene
competencia exclusiva en la promoción y ayuda a la tercera edad, emigrantes […].

II. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto 241/2023, de 20 de septiembre,
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Familia, Juventud y Asuntos Sociales, en el artículo 1.1 se recoge: “El titular de la Conse-
jería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ejercerá las atribuciones que le otorga el ar-
tículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, y las demás disposiciones en vigor, corres-
pondiéndole el desarrollo general, la coordinación, la dirección, ejecución y control de las
políticas públicas del Gobierno, entre otros, en los ámbitos de servicios sociales, dependen-
cia, mejora de la calidad asistencial y de atención a personas usuarias de centros y servicios
de acción social y respecto, entre otros, de dependientes y personas mayores”.

III. Que la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid (en adelan-
te la Cámara) es una Corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines y en el ejercicio de las funciones
legalmente conferidas. Se encuentra tutelada en su ámbito competencial por la Comunidad
de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 2/2014, de 16 de diciembre, por la que se regula la Cámara, que le atri-
buye el carácter de órgano consultivo y de colaboración de las Administraciones Públicas.
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La Ley 2/2014, de 16 de diciembre, anteriormente citada, le atribuye, entre otras, las
siguientes funciones:

— Colaborar en los programas de formación establecidos por centros docentes públi-
cos o privados y, en su caso, por las Administraciones Públicas competentes y,
asimismo, impartir formación profesional reglada y formación para el empleo,
con los requisitos y autorizaciones que la normativa vigente en cada caso establez-
ca, para apoyar la calidad del empleo y de los recursos humanos en el ámbito te-
rritorial de la Comunidad de Madrid.

— Elaborar estadísticas relativas al comercio, la industria y el sector servicios, y reali-
zar encuestas de evaluación y estudios sobre los diferentes sectores que considere
necesarios para el ejercicio de sus competencias, en el marco de la normativa espe-
cífica en materia de estadística, así como su difusión y publicación. Asimismo, en
coordinación con la Administración tutelante y con la periodicidad que esta deter-
mine, realizar estudios y análisis sobre la evolución del mercado laboral y las ne-
cesidades de formación y capacitación de los trabajadores, con el fin de adecuar los
programas públicos de empleo a las necesidades reales del mercado de trabajo.

— Colaborar con la Comunidad de Madrid en la difusión de las actividades y progra-
mas de ayudas y subvenciones desarrolladas por esta. Este deber de colaboración
se extenderá a la prestación del asesoramiento necesario a las empresas que de-
seen acogerse a los citados programas y actividades.

— Fomentar cuantas acciones sean precisas con el fin de impulsar la competitividad
y el progreso de las empresas madrileñas, así como la mejora de la calidad, el
diseño, la productividad y la investigación en las mismas.

Además, sin perjuicio de las funciones de carácter público-administrativo expresa-
mente atribuidas por la Ley, la Cámara, podrá desarrollar cualquier función de naturaleza
público-administrativa, siempre que le sea expresamente encomendada o delegada por la
Comunidad de Madrid, en los términos de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

IV. Que la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en
su artículo 47.1 determina que son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados
por las Administraciones públicas, los organismos públicos y entidades de derecho público
vinculados o dependientes o las universidades púbicas entre sí o con sujetos de derecho pri-
vado para un fin común.

Este convenio se encuadra en el tipo de convenio establecido en la letra b del aparta-
do 2 del artículo 47 de la mencionada Ley 40/2015, de 1 de octubre.

V. Que la suscripción del presente convenio contribuye a lograr los fines de la
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales impulsando la empleabilidad de co-
lectivos vulnerables, en concreto, aquellos susceptibles de arraigo por formación de
acuerdo a la normativa aplicable (Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos
y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración Social (artículo 31.3) y Re-
glamento de la Ley Orgánica 4/2000, aprobado por Real Decreto 557/2011, de 20 de abril
(artículos 123, 124.4, 128).

VI. La Cámara pone a disposición de la Comunidad de Madrid el conocimiento y
acreditada experiencia en formación, así como su naturaleza de corporación de derecho pú-
blico única en la Comunidad de Madrid que integra a todas las empresas y sectores de la
economía madrileña.

VII. La Cámara declara responsablemente que ha realizado el Plan de Prevención de
Riesgos Laborales según el artículo 16 de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención
de Riesgos Laborales.

En consecuencia, ambas partes consideran conveniente suscribir el presente convenio
de colaboración que tiene como finalidad impulsar la formación para el colectivo de inmi-
grantes como vía para la empleabilidad, dando respuesta a las empresas, en un sector estra-
tégico, que requiere de personal formado adecuadamente, convenio que se rige por lo esta-
blecido en las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera

Objeto y finalidad del convenio
El objeto de este convenio es establecer un marco de colaboración entre la Consejería

de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid y la Cámara, para pro-
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mover la formación en materia sociosanitaria para inmigrantes susceptibles de arraigo por
formación, en concreto formación de certificados de profesionalidad de atención sociosa-
nitaria a personas dependientes en instituciones sociales o en domicilio, para lograr, por un
lado su empleabilidad y, por otro, para dar respuesta a las necesidades de las empresas de
un sector estratégico como es el sociosanitario.

Segunda

Compromiso de las partes

A. Para el desarrollo de la colaboración indicada en la cláusula primera, la Cámara se
compromete a difundir la oferta formativa en materia sociosanitaria teniendo di-
cha información accesible a través de la web en su apartado de formación para el
empleo, como una alternativa adecuada al colectivo inmigrante susceptible de
arraigo por formación.
Asimismo, la Cámara se coordinará con los Centros de Participación e Integración de
Inmigrantes (CEPIS) de forma que, a través de los mismos, se facilite al colectivo ob-
jetivo la información completa sobre los certificados de profesionalidad de atención
sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales o en domicilio.
La Cámara programará un calendario de actividades formativas basadas en aque-
llas razones de carácter especial que, en razón del interés público aconsejen la rea-
lización de dichas actuaciones.
Llevará a cabo un seguimiento y evaluación de la actividad formativa, elaborando
anualmente la memoria de actividad que remitirá a la Consejería de Familia, Ju-
ventud y Asuntos Sociales.

B. Por su parte, la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, promoverá a
través de los CEPIS, las acciones formativas en materia sociosanitarias desarro-
lladas por la Cámara, especialmente el programa de formación de certificados de
profesionalidad de atención sociosanitaria a personas dependientes en institucio-
nes sociales o en domicilio.
Asimismo, facilitará la coordinación con la Administración General del Estado en
el proceso de autorización de residencia por arraigo para la formación para poder
dar seguimiento, en su caso, a los expedientes relativos a los alumnos participan-
tes en las acciones formativas desarrolladas por la Cámara que cumplieran con los
requisitos establecidos por la normativa para la obtención de dicha autorización de
residencia.
Evaluará los resultados finales mediante el estudio de la memoria final elaborada
por la Cámara y las comunicaciones periódicas, para proponer modificaciones, en
su caso, que respondan más adecuadamente a las necesidades e intereses de las
personas a las que se dirige el programa.

Tercera

Compromisos económicos

Las labores desarrolladas en cumplimiento del presente convenio no podrán generar
derecho patrimonial alguno ni contraprestación económica a favor de ambas partes, sin per-
juicio de que la Cámara obtenga financiación para la ejecución de las acciones de forma-
ción, sea pública y/o privada. Por tal razón, las actividades que resulten necesarias para el
desarrollo de este convenio no podrán generar gasto específico directo ordinario ni ex-
traordinario a la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de
Madrid, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.3 de la Ley Orgánica 2/2012,
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Cuarta

Protección de datos personales

Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digita-
les, así como en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas fí-
sicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de es-
tos datos, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modificar o complementar a la
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mencionada en materia de protección de datos de carácter personal durante la vigencia
del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este durante el tiempo necesario para
depurar las posibles responsabilidades por incumplimientos en los términos fijados por el
Reglamento 2016/679 antedicho.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las
limitaciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información
a la que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio, salvo aque-
lla información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciem-
bre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019,
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa ante-
riormente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el
Anexo del presente convenio.

Se informa a las personas físicas firmantes, y aquellas cuyos datos resulten necesarios
gestionar para llevar a buen fin el presente convenio, que sus datos serán tratados confor-
me la normativa vigente por la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, en la
actividad de tratamiento “Convenios Administrativos”. Para ejercer sus derechos, podrán
dirigirse a la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales mediante una solicitud fir-
mada, presentada ante el Registro correspondiente, o bien contactar al delegado de protec-
ción de datos en protecciondatos-psociales@madrid.org

Los firmantes pueden consultar la información referida al deber de información de
protección de datos personales en el anexo correspondiente (Anexo I).

Quinta

Comisión de Seguimiento

Por la firma del presente convenio se constituye una Comisión de Seguimiento que
estará integrada:

Por parte de la Comunidad de Madrid:

— Como presidente, por el titular de la Dirección General de Servicios Sociales e
Integración o persona a que él designe (funcionario de nivel 26 o superior).

— Un técnico cualificado adscrito a la Dirección general con competencias en materia
formativa, designado por el titular de la misma, que actuará en calidad de secretario
de la Comisión (funcionario de nivel 26 o superior).

Por parte de la Cámara:

— Director Gerente, o persona que él designe.
— Gerente de la Escuela de FP y para el Empleo.

Podrán asistir, sin el carácter de miembros, cualesquiera otros profesionales que, por
razón de su pericia o formación, se estime que puedan ser útiles en las cuestiones debatidas
en el seno de dicha Comisión.

A la Comisión de Seguimiento le corresponden, entre otras, las siguientes funciones:

— Realizar el seguimiento y control de le ejecución y la interpretación del convenio.
— Acordar las propuestas de difusión del presente convenio de colaboración, así

como la información que se publique en la página web de la Cámara.
— Establecer el calendario de las actuaciones a desarrollar por las partes.
— Conocer el desarrollo de las actuaciones y sus datos de interés.
— Proponer mejoras de las actuaciones.

Esta Comisión se reunirá por lo menos una vez al año pudiendo ser convocada cuan-
tas veces se estime necesario por cualquiera de las partes, con una antelación mínima de
diez (10) días hábiles.

Para lo no dispuesto en la presente cláusula, el funcionamiento de la Comisión de Segui-
miento se regirá de acuerdo con lo previsto para los órganos colegiados de las administracio-
nes públicas, en la Sección 3.a, del Capítulo II, del Título Preliminar, de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del sector público.
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Sexta

Vigencia del convenio

La vigencia del presente convenio se extenderá un año desde la fecha de su firma, pu-
diendo prorrogarse por años naturales mediante acuerdo expreso de las partes hasta un máxi-
mo de cuatro años adicionales. La prórroga deberá formalizarse antes del vencimiento del
plazo de vigencia correspondiente mediante la suscripción de la correspondiente adenda.

Séptima

Régimen de modificación del convenio

Este convenio podrá modificarse por acuerdo de ambas partes mediante la firma de la
correspondiente adenda, previos los trámites oportunos y en todo caso antes de que finali-
ce su plazo de vigencia.

Octava

Causas de resolución del convenio

El presente convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos de conformidad con
el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga
del mismo.

b) Por mutuo acuerdo escrito de las partes.
c) Por incumplimiento de las partes de los compromisos establecidos en el convenio.

Singularmente, será causa de resolución del presente convenio, el incumplimien-
to de lo previsto en su Cláusula Segunda.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un re-
querimiento para que cumpla en el plazo de un mes con las obligaciones o com-
promisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al
responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución
del convenio y a las demás partes firmantes.
Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimien-
to, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la cau-
sa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

d) Decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la ley.

No obstante, lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del
convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión
de Seguimiento, responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la eje-
cución del convenio y de los compromiso adquiridos por los firmantes a que hace referen-
cia la letra f) del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso
que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, trans-
currido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas.

La resolución por cualquiera de las partes se realizará previa comunicación por escri-
to con una antelación mínima de diez (10) días hábiles.

Novena

Información, difusión y publicidad

Cuando de las acciones contempladas en este convenio se deriven publicaciones, se-
minarios, conferencias e información en páginas web, entre otras, deberá constar en las mis-
mas que se han realizado con la colaboración de la Comunidad de Madrid.

Este convenio está sujeto a la obligación prevista la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 23 de
la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de
Madrid, la formalización del presente convenio será objeto de difusión electrónica a través
de la página web institucional de la Comunidad de Madrid, y en el portal de transparencia
de su página web. Además, será objeto de inscripción en el registro de convenios, en el que
se incluirá la copia del mismo.
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Décima

Régimen jurídico aplicable

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa, rigiéndose por las disposi-
ciones de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. El presente convenio queda excluido del ámbito de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,
de 26 de febrero de 2014, de conformidad con lo dispuesto en artículo 6. Aplicándose los
principios de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse de con-
formidad con el artículo 4.

Décimo primera

Cuestiones Litigiosas

Las cuestiones litigiosas que se originen por la aplicación de este convenio que no pue-
dan solventarse en el seno de la Comisión de Seguimiento, se dirimirán ante los Tribunales
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa con sede en Madrid.

Y para que así conste y en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente
convenio de colaboración, siendo la fecha de formalización del mismo la correspondiente
a la de la firma de la Comunidad de Madrid, o en ausencia de fecha en la firma la que figu-
re en el encabezamiento.

Madrid, a 8 de julio de 2025.—La Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales,
Ana Dávila-Ponce de León Municio.—El Presidente de la Cámara Oficial de Comercio,
Industria y Servicios de Madrid, Ángel Asensio Laguna.
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ANEXO “ENCARGO DE TRATAMIENTO” 

 

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO 

En el presente acuerdo las partes fijan formalmente y por escrito los términos y condiciones para 
regular el tratamiento de datos de carácter personal y la confidencialidad de la información 
suministrada y creada entre ellas. 

 

Primera 

Responsable y encargado del tratamiento 

La Dirección General de Servicios Sociales e Integración de la Comunidad de Madrid tendrá la 
consideración de Responsable del tratamiento y la Cámara Oficial de Comercio, Industria Y 
Servicios de Madrid, tendrá la consideración de Encargado del tratamiento, conforme a lo 
establecido en los artículos 28 y 29 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, RGPD), 
así como en el artículo 33 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, y en el resto de normativa vigente en la materia. 

En consecuencia, el acceso a datos de carácter personal en el marco de este convenio, se realiza 
con el único fin de dar cumplimiento al objeto del mismo y no se considerará como una cesión 
o comunicación de datos. 

Segunda 

Definiciones 

Los términos específicos en materia de protección de datos serán interpretados conforme a las 
definiciones establecidas en el artículo 4 del RGPD. 

Tercera 

Objeto del encargo de tratamiento 

Mediante las presentes cláusulas se habilita a la entidad Cámara Oficial de Comercio, Industria 
y Servicios de Madrid, Encargada del tratamiento, para tratar por cuenta de la Dirección General 
de Servicios Sociales e Integración, Responsable del tratamiento, los datos de carácter personal 
necesarios para desarrollar en colaboración con la Comunidad de Madrid el Control y 
coordinación de estos centros (CEPI). 

El tratamiento de los datos personales comprenderá: recogida / registro / estructuración 
/modificación / conservación / extracción /consulta /comunicación por transmisión / difusión / 
interconexión /cotejo / limitación / destrucción/ supresión / comunicación / y cualquier otro 
que requiera el objeto del convenio que se suscribe. 
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Cuarta  

Identificación de la información afectada 

Para la ejecución de la/s actuación/actuaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este 
encargo, el Responsable del tratamiento pone a disposición del Encargado, la información que 
se describe a continuación, correspondiente a la actividad de tratamiento “Gestión de Centros 
de Participación e Integración de Inmigrantes (CEPI)”:  

- Interesados:  

Personas inmigrantes o de origen inmigrante 

- Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder:  

Datos de carácter identificativo, Características personales, Circunstancias sociales, Datos 
académicos y profesionales, datos económicos, financieros y de seguros. Datos especialmente 
protegidos. 

Quinta 

Duración 

El presente acuerdo tiene una duración coincidente con el periodo de vigencia del convenio 
suscrito, sin perjuicio de las obligaciones que, conforme al clausulado del presente acuerdo de 
encargo hayan de extenderse más allá de dicho período. 

Sexta  

Deber de confidencialidad 

El Encargado del tratamiento se obliga a guardar la máxima reserva y secreto sobre la 
información clasificada como confidencial facilitada por el Responsable del Tratamiento a 
efectos de dar cumplimiento al objeto del convenio. 

Tendrá la consideración de información confidencial toda la información susceptible de ser 
revelada por escrito, de palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o intangible, 
actualmente conocido o que posibilite el estado de la técnica en el futuro, intercambiada como 
consecuencia de este convenio, en especial la información y datos personales a los que el 
Encargado haya accedido o acceda durante su ejecución. 

Las partes se comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a la 
información y material facilitado y recibido en virtud del presente convenio durante la vigencia 
del mismo, así como de forma indefinida tras su finalización, obligándose a: 

a) Utilizar la información de forma reservada. 
b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución motivada en 

los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y 
de Participación de la Comunidad de Madrid. 

c) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de aprobación 
escrita de las partes y únicamente en los términos de tal aprobación. 
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d) Se restringirá el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo en la medida 
en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus tareas acordadas. 

e) No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución de este 
convenio. 

f) Cumplir con todos los términos fijados en el presente acuerdo y muy especialmente aquellos 
relativos a las cláusulas sobre confidencialidad, manteniendo esta confidencialidad y 
evitando revelar la información a toda persona que no sea empleado o subcontratado. 

Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por sus 
empleados, voluntarios, subencargados, etc. 

La obligación de confidencialidad tendrá carácter indefinido, manteniéndose en vigor con 
posterioridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre las partes incurriendo en 
caso contrario en las responsabilidades previstas en la legislación vigente. 

El Encargado será responsable de que su personal, colaboradores, voluntarios y en general, 
todas las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información confidencial y a los 
datos personales del Responsable, respeten la confidencialidad de la información, así como las 
obligaciones relativas al tratamiento de datos de carácter personal, aun después de finalizar su 
relación con el Encargado, entendiéndose circunscritas estas obligaciones tanto al ámbito 
interno de la entidad como al ámbito externo de la misma. Por tanto, el Encargado realizará 
cuantas advertencias y suscribirá cuantos documentos sean necesarios con dichas personas, con 
el fin de asegurar el cumplimiento de estas obligaciones, así como del cumplimiento de las 
medidas de seguridad correspondientes, incluidas las que consten en los documentos de 
seguridad de las dependencias de la Comunidad de Madrid en las que, en su caso, hubieran de 
desarrollar su trabajo.  

A estos efectos, el Encargado se compromete a llevar un listado del personal/personas 
autorizadas para tratar los datos personales, que estará en todo momento a disposición del 
Responsable. 

La Comunidad de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales oportunas en 
caso de que, bajo su criterio, se produzca un incumplimiento de dichos compromisos. 

El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa del 
cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas. 

Séptima 

Obligaciones del encargado del tratamiento 

El Encargado del tratamiento asume, junto al resto de las contenidas en el presente acuerdo, las 
siguientes obligaciones: 

- Acceder, utilizar y destinar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su 
inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos 
para fines propios.  

- Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del tratamiento conforme al 
contenido de este convenio y a, en su caso, las instrucciones que le pueda especificar en 
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concreto. Si el Encargado considera que alguna de las instrucciones recibidas infringe el RGPD, 
la LOPDGDD o cualquier otra disposición en materia de protección de datos de la Unión Europea 
o de los Estados miembros, informará inmediatamente al Responsable. 

- Facilitar, en el momento de la recogida de los datos, la información relativa a los tratamientos 
de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se facilitará la información se 
debe consensuar con el Responsable antes del inicio de la recogida de los datos. 

- Asumir la condición de Responsable del tratamiento en caso de que destine los datos a otra 
finalidad distinta del cumplimiento del objeto del convenio, los comunique o los utilice 
incumpliendo sus estipulaciones o las obligaciones de la normativa vigente, respondiendo de las 
infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 

- No permitir el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable a ningún 
empleado o persona que no tenga la necesidad de conocerlos para el desarrollo y correcto 
cumplimiento del objeto del convenio suscrito. 

- No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter personal 
responsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por medios electrónicos, 
papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conservación, a ningún tercero, salvo 
que exista autorización o instrucción previa del Responsable, que deberá constar, en todo caso, 
por escrito. 
A estos efectos, el Encargado podrá comunicar los datos a otros Encargados del tratamiento del 
mismo Responsable, de acuerdo con las instrucciones de dicho Responsable. En este caso, el 
Responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben comunicar 
los datos, los datos concretos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para proceder a 
la comunicación.  

- Tratar los datos personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio considerado 
por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera de este espacio 
ni directamente ni a través de subencargado/s autorizado/s conforme a lo establecido en el 
convenio suscrito o demás documentos convencionales que pudieran adicionarse o 
complementar al mismo, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión o del 
Estado miembro que le resulte de aplicación.  
En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el Encargado se vea 
obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, informará por escrito al 
Responsable de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el tratamiento, y 
garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables al 
Responsable del tratamiento, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes 
de interés público.  

- Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 32 del RGPD y en el Real 
Decreto vigente por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad (ENS), que garanticen la 
seguridad de los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la 
tecnología, la naturaleza de los datos  almacenados y los riesgos a que estén expuestos, ya 
provengan de la acción humana o del medio físico o natural. 

- Garantizar, a lo largo de toda la vigencia del convenio, la formación necesaria en materia de 
protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar datos personales. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la LOPDGDD, el Encargado 
mantendrá un registro, incluso en formato electrónico, de todas las categorías de actividades de 
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tratamiento efectuadas por cuenta del Responsable, que contenga la información exigida por el 
artículo 30.2 del RGPD. 

- Asistir al Responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento, a 
través de medidas técnicas y organizativas apropiadas, para que este pueda cumplir con su 
obligación de responder a las solicitudes que tengan por objeto el ejercicio de los derechos de 
los interesados en los términos dispuestos en la cláusula undécima del presente acuerdo, y le 
ayudará a garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 32 a 36 
del RGPD, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información a disposición del 
Encargado. 

- Colaborar con el Responsable en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de medidas de 
seguridad, comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de medidas de 
seguridad a las autoridades competentes o los interesados, y colaborar en la realización de 
evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos personales y consultas previas al 
respecto a las autoridades competentes cuando proceda, teniendo en cuenta la naturaleza del 
tratamiento y la información de la que disponga, y de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la cláusula novena del presente acuerdo. 

- Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección de 
Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, certificados 
previos sobre el grado de cumplimiento o resultados de auditorías, que habrá de poner a 
disposición del Responsable, a requerimiento de este. Asimismo, durante la vigencia del 
acuerdo, pondrá a disposición del Responsable toda información, certificaciones y auditorías 
realizadas en cada momento. Igualmente, proporcionará al Responsable cuantos datos o 
documentos le sean requeridos en los controles, auditorías o inspecciones que realice en 
cualquier momento el propio Responsable del tratamiento u otro auditor autorizado por este. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34 de la LOPDGDD, 
designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su identidad y datos de contacto al 
Responsable, así como cumplir con el resto de requerimientos establecidos en los artículos 37 a 
39 del RGPD y 35 a 37 de la LOPDGDD. En los mismos términos se procederá en caso de que la 
designación haya sido voluntaria. 
Asimismo, el Encargado habrá de comunicar la identidad y datos de contacto de la(s) persona(s) 
física(s) designada(s) por el mismo como su/s representante(s) a efectos de protección de los 
Datos Personales, responsable(s) del cumplimiento de la regulación del tratamiento de datos 
personales, en las vertientes legales/formales y en las de seguridad. 

- Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado del tratamiento 
con arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra disposición o regulación 
complementaria que le fuera igualmente aplicable. 

Octava 

Obligaciones del responsable del tratamiento 

 El Responsable manifiesta y hace constar a los efectos legales oportunos que: 

a) Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como responsable del 
tratamiento y es consciente de que los términos de este convenio en nada alteran ni sustituyen 
las obligaciones y responsabilidades que sean atribuibles al Responsable del Tratamiento como 
tal. 
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b) Supervisa el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de datos por parte del 
Encargado del Tratamiento. 

Novena 

Medidas de seguridad y violación de la seguridad 

Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el alcance, 
el contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y gravedad variables 
para los derechos y libertades de las personas físicas, el Encargado del tratamiento aplicará las 
medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al 
riesgo, que en su caso incluya, entre otros: 

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la disponibilidad y el acceso a 
los datos personales de forma rápida en caso de incidente físico o técnico. 
c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 
d) Un catálogo de medidas de seguridad reconocido en normativas o estándares de 
seguridad de la información. 

Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado tendrá en cuenta los riesgos que 
presente el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la destrucción, pérdida o 
alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra 
forma, o la comunicación o acceso no autorizados a esos datos. 

El Encargado del Tratamiento permitirá y contribuirá a la realización de controles, auditorías e 
inspecciones, por parte del Responsable del tratamiento o de otro auditor autorizado por este. 

Asimismo, en caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección de datos 
o de otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto del convenio de 
referencia, el Encargado garantiza la implantación y mantenimiento de cualesquiera otras 
medidas de seguridad que le fueran exigibles, sin que ello suponga una modificación de los 
términos de este convenio. 

En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de información 
utilizados por el Encargado para la prestación de los servicios objeto del convenio, este deberá 
comunicarla al Responsable, sin dilación indebida, y a más tardar en el plazo de 24 horas desde 
que se tenga constancia de la misma, juntamente con toda la información relevante para la 
documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento 
y gestión de la información que haya tenido o pueda tener, que ponga en peligro la seguridad 
de los datos personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier posible vulneración 
de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de los datos 
e informaciones obtenidos durante la ejecución del convenio. Comunicará con diligencia 
información detallada al respecto, incluso concretando qué interesados sufrieron una pérdida 
de confidencialidad, todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 33.3 del RGPD. 



SÁBADO 23 DE AGOSTO DE 2025Pág. 168 B.O.C.M. Núm. 201

B
O

C
M

-2
02

50
82

3-
10

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

En tal caso, corresponderá al Responsable comunicar las violaciones de seguridad de los datos a 
la Autoridad de Protección de Datos y/o a los interesados conforme a lo establecido en la 
normativa vigente. Y en cualquier otro caso cuando así sea de aplicación conforme a lo 
establecido en la normativa vigente. 

Décima 

Destino de los datos al finalizar el convenio 

Una vez cumplido o resuelto el convenio y, en consecuencia, finalizado el encargo, el Encargado 
devolverá al Responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si procede, los 
soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe comportar el 
borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el encargado. No 
obstante, el Encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, 
mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación. 

No obstante, el Responsable del Tratamiento podrá requerir al encargado para que, en lugar de 
las actuaciones anteriormente señaladas, cumpla con la opción a) o b) que se indican a 
continuación: 

a) Devolver al Encargado que designe por escrito el Responsable del tratamiento los datos de 
carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación.  
La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos 
informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado puede conservar una 
copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse 
responsabilidades de la ejecución del convenio. 
 

b) Destruir los datos, siempre que no exista previsión legal que exija la conservación de los 
datos, en cuyo caso no podrá procederse a su destrucción.  
Una vez destruidos, el Encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar 
el certificado al Responsable del tratamiento. No obstante, el Encargado puede conservar 
una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse 
responsabilidades de su relación con el mismo, destruyéndose de forma segura y definitiva 
al extinguirse cualquier posible responsabilidad. 

Undécima 

Ejercicio de derechos ante el encargado de tratamiento  

El Encargado deberá dar traslado al Responsable de cualquier solicitud de ejercicio del derecho 
de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los 
datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, efectuada por un 
interesado cuyos datos hayan sido tratados por el Encargado con motivo del cumplimiento del 
convenio, a fin de que se resuelva en los plazos establecidos por la normativa vigente. 

El traslado de la solicitud al Responsable deberá hacerse con la mayor celeridad posible y en 
ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, 
en su caso, con la documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver 
la solicitud que obre en su poder. 
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Asimismo, el Encargado deberá tramitar cualquier instrucción relativa a derechos de acceso, 
rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y a no 
ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, que reciba a través del Responsable, a 
la mayor celeridad posible, y siempre dentro del plazo máximo de dos días hábiles a contar desde 
la recepción de la solicitud, confirmando por escrito tanto la recepción de la solicitud, como la 
ejecución de la tarea encomendada. 

Duodécima 

Subencargo del tratamiento 

Con carácter general el Encargado no podrá subencargar las prestaciones que formen parte del 
objeto de este convenio y que comporten el tratamiento de datos personales, salvo los servicios 
auxiliares necesarios para su normal funcionamiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo o parte de 
los servicios encargados por el Responsable en los que intervenga el tratamiento de datos 
personales, deberá comunicarlo previamente y por escrito al Responsable, con una antelación 
de 1 mes, indicando los tratamientos que se pretende subencargar e identificando de forma 
clara e inequívoca la empresa subencargada y sus datos de contacto.  

El subencargo podrá llevarse a cabo si el Responsable no manifiesta su oposición en el plazo 
establecido. 

En este último caso, el subencargado, que también tendrá la condición de encargado del 
tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este 
documento para el Encargado del tratamiento y las instrucciones que dicte el Responsable del 
Tratamiento. 

Corresponde a Encargado del Tratamiento exigir al subencargado el cumplimiento de las mismas 
obligaciones asumidas por él a través del presente documento y seguirá siendo plenamente 
responsable ante el Responsable del Tratamiento en lo referente al cumplimiento de las 
obligaciones. 

El Encargado del Tratamiento está obligado a informar al Responsable de cualquier cambio en 
la incorporación o sustitución de otros subencargados con una antelación de 1 mes, dando así 
al Responsable la oportunidad de oponerse a dichos cambios. 

Decimotercera 

Responsabilidad 

El Encargado será considerado Responsable del tratamiento en el caso de que destine los datos 
a otras finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de este convenio, 
respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 

Para el cumplimiento del objeto del convenio suscrito no se requiere que el Encargado acceda a 
ningún otro dato personal responsabilidad del Responsable del tratamiento y, en consecuencia, 
no está autorizado en caso alguno al acceso o tratamiento de otro dato, que no sean los 
especificados en dicho texto convencional. Si se produjera una incidencia durante la ejecución 
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del convenio que conllevará un acceso accidental o incidental a esos datos personales, el 
Encargado deberá ponerlo en conocimiento del Responsable, en concreto de su Delegado de 
Protección de Datos, con la mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 24 horas.  

Las partes responderán de las infracciones en las que hubiesen incurrido personalmente, 
manteniendo indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio que se derivase de ellas.” 
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ANEXO II: “DEBER DE INFORMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LOS CONVENIOS 
ADMINISTRATIVOS” 

1. Responsable del tratamiento de sus datos 
- Responsable: D.g. De Servicios Sociales E Integración 
- CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos-psociales@madrid.org 

 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?  
Convenios administrativos 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos 
serán tratados para las siguientes finalidades: 

Gestión, Tramitación y en su caso Prórroga/Extinción de convenios administrativos. 

 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?  
 

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

En su caso, RGPD 6.1.c) y RGPD 9.2.h) 

Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Ley de Gobierno y Administración de la C. Madrid (art. 69 y D. Adic 5ª b).Ley 40/2015, 
de 1 de octubre,  de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?  
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el 
tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser 
objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro 
Presencial, o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario 
de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales”.  

 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 
No se realizan. 

 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?  
Los datos se mantendrán durante período indispensable que necesite la finalidad por la que secabaron; así como el necesario 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad. En su caso,  el período que haya 
que conservarse en el Registro de Convenios; sin perjuicio de la normativa de Archivos y Patrimonio Documental de la C. 
Madrid. 

   

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  
Asamblea y Diputados que lo solicten. Ciudadanos, Entidades/Administraciones para el ejercicio de sus competencias 
legales, o para la finalidad declarada, Boletines oficiales. Autoridades FF CC de Seguridad y/o  judiciales. 

 

8. Transferencias Internacionales. 
No se realizan. 
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9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.  
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier 
momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

 

10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.  
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está 
conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales. 

 

11. Categoría de datos objeto de tratamiento. 
Datos de carácter identificativo. Datos de empleo. Datos económicos, financieros y de seguro. 

 

12. Fuente de la que procedan los datos. 
El titular. 

 

Más información.  

Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española 
de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos. 

(03/13.132/25)
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